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ANEXO A

RESUMEN DE INFORMACIÓN SOBRE CRÉDITOS HIPOTECARIOS

Campo Long. Descripción Formato Validaciones

Datos del comprobante de pago

1 10
Fecha de emisión del 
comprobante de pago, nota de 
crédito o nota de débito

DD/MM/AAAA
 

2 2 Tipo de comprobante de pago Numérico

Solo se permite:
01 Factura 
03 Boleta de venta
13 Documento autorizado
07 Nota de crédito
08 Nota de débito

3 Hasta 20 Número de serie del 
comprobante de pago Alfanumérico Debe estar dentro del rango autorizado. En el caso 

de documento autorizado, se debe consignar guión.

4 Hasta 20 Número del comprobante de 
pago Numérico Debe estar dentro del rango autorizado, salvo se 

trate de documento autorizado.

5
Hasta 12 enteros y 

hasta 2 decimales, sin 
comas de miles

Monto de interés de la cuota 
en moneda de origen (interés 
compensatorio)

Numérico
Importe cero (0.00) de no corresponder.

6
Hasta 12 enteros y 

hasta 2 decimales, sin 
comas de miles

Monto Total de comprobante 
en moneda de origen Numérico

Importe cero (0.00) de no corresponder.

7 3 Moneda Numérico De acuerdo al catálogo N° 2 del anexo 8.

Datos del USUARIO 

8 1 Tipo de documento de 
identidad del cliente Numérico

Según Catalogo N° 6 del Anexo 8:
1.DNI      N(8)  Fija  
6 RUC    N(11) Fija

9 Hasta 11 Número de documento de 
identidad del cliente Numérico

En caso sea RUC, deberá ser  válido y debe 
empezar con “1”
En caso sea DNI, debe tener 8 posiciones.

10 Hasta 60

Se debe consignar los datos 
en el siguiente orden: apellido 
paterno, apellido materno y 
nombre completo.

Alfanumérico

Validar campo lleno. 50 caracteres como máximo.

DATOS ADICIONALES

11 2 Tipo del comprobante de pago 
que se modifi ca Numérico

Puede ser 01,  03, o 13
(si el banco usa documentos autorizados para 
ajustar documentos emitidos, se registraría aquí). 
Si registra aquí 13, el tipo de CP (campo2) debe 
también ser 13

12 Hasta 20
Número de serie del 
comprobante de pago que se 
modifi ca

Alfanumérico

Campo obligatorio solo se registra si el Tipo de CP 
(campo 2) es 07 u 08.

Si el Tipo de CP es  01, 03, la longitud debe ser 4.

El Tipo de CDP que modifi ca (campo11) es 13, se 
registrará un guión  “-“.

13 Hasta 20 Número del comprobante de 
pago que se modifi ca. Alfanumérico Debe estar dentro del rango autorizado, excepto se 

trate de tipo de documento = 13.

14 10 Fecha de otorgamiento del 
crédito hipotecario DD/MM/AAAA Campo obligatorio

15 Hasta 20 Numero de Contrato y/o 
Préstamo Alfanumérico Campo obligatorio

16 1 Tipo de préstamo Numérico

0  Sin información
1  Si es construcción / adquisición
2  Si es para refacción, remodelación, ampliación, 
mejoramiento o subdivisión de vivienda propia.

17 Hasta 50 Partida registral Numérico Se valida que tenga 50 caracteres como máximo.
Si no hay información se consigna “-“.

18 Hasta 100 Dirección completa del predio Alfanumérico Se valida que tenga 100 caracteres como máximo.
Si no hay información se consigna “-“.
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19 1 Indicador de primera vivienda Numérico

- Sin indicador 0
- Crédito Mi Vivienda / Techo 
 Propio 1
- Libre disposición de la AFP 2
- Califi cado como primera vivienda 
 de acuerdo a la información 
 proporcionada por el cliente(*) 3

(*) Para créditos otorgados a partir del 01.01.2013.

ANEXO B

Anexo N.° 1: Factura electrónica

N.° CAMPOS DEFINIDOS
CONDICIÓN 
DE EMISIÓN 

(1)

REQUISITO 
MÍNIMO

(2)

REPRESENTACIÓN 
IMPRESA - 

INFORMACIÓN  
MÍNIMA DEL 
RESUMEN

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN

FECHA DE EMISIÓN Y MECANISMO DE SEGURIDAD

1 Fecha de emisión x x x Dato alfanumérico de 10 posiciones con 
formato yyyy-mm-dd.

En la representación impresa se podrá consignar  
"fecha de emisión". 

2 Firma digital x x  

Que sea válida, se encuentre vigente y 
corresponda al emisor electrónico. 

En caso de emplear los servicios de un Proveedor de 
Servicios Electrónicos, la fi rma digital puede ser de 
dicho proveedor siempre que se encuentre autorizado y 
el emisor haya autorizado su uso.

DATOS DEL EMISOR ELECTRÓNICO Y DEL DOCUMENTO

3 Apellidos y nombres,  
denominación o razón social x x x Campo lleno.  

4 Nombre comercial, si lo tuviere  x x   

5 Domicilio fi scal  x x   

6 Número de RUC x x x El número de RUC debe ser válido. En la representación impresa debe fi gurar la 
denominación "RUC" seguida del número. 

7 Tipo de documento x x x
El tipo de documento debe ser el 01. En la representación impresa debe sustituirse el código 

de tipo de documento por la denominación "factura 
electrónica".

8 Numeración, conformada por 
serie y número correlativo x x x

La serie debe ser alfanumérica de 
cuatro (4) caracteres, siendo el primer 
carácter de la izquierda la letra F 
(ejemplo:F001). El número correlativo 
podrá tener hasta ocho (8) caracteres y 
se iniciará en uno (1).

Dicho número será independiente del número 
correlativo de la factura emitida en formato impreso y/o 
importado por imprenta autorizada.

DATOS DEL ADQUIRENTE O USUARIO

9 Tipo y número de documento x x x

El tipo de documento será 6, según el 
catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8, salvo 
en las operaciones de exportación 
mencionadas en el segundo párrafo 
del numeral 17.2 del artículo 17  o en el 
inciso a) del párrafo 19.2 del artículo 19 
de la Resolución de Superintendencia 
N.° 117-2017/SUNAT, que crea el SEE 
- OSE, según corresponda, en cuyo 
caso se colocará un guión (-).  Sólo 
si el tipo de operación es 13 "Gasto 
Deducible Persona Natural" del catálogo 
17 del Anexo N.° 8, se deberá colocar 
RUC o DNI . 

En la representación impresa debe sustituirse el código 
de tipo de  documento por la denominación de éste y 
colocar a continuación  el número.

10 Apellidos y nombres,  
denominación o razón social x x x Campo lleno.  

DETALLE POR CADA ÍTEM (SERVICIO PRESTADO, BIEN VENDIDO O CEDIDO EN USO) (3)

11 Unidad de medida por ítem x x x
Según el catálogo N.° 3 del Anexo 
N.°  8. 

Según catálogo N.° 3 del Anexo N.° 8  . No será 
necesario consignar la unidad de medida si ésta es 
"NIU" (unidad) o "ZZ".

12 Cantidad de unidades  por ítem x x x Campo lleno. Este dato no será requisito mínimo cuando la cantidad 
es uno (1).


